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SESIONES 2016 DEL CONSEJO NACIONAL  

 

SESIÓN SESIÓN FECHA LUGAR 

4.2015 Ordinaria  24 de noviembre Benemérita Universidad Autónoma de Puebla  

1.2016 Ordinaria  14 de abril Secretaría General Ejecutiva 

2.2016 Ordinaria  23 de junio Universidad Autónoma de Guerrero  

3.2016 Ordinaria  30 de agosto Secretaría de Educación Pública 

 

 
Sesión Ordinaria 4.2015 

Martes 24 de noviembre  

 

1. Se dio por recibida la presentación del Dr. Peter McPherson, Presidente de la Association of 

Public and Land-grant Universities (APLU). 

 

2. Se aprobó, por unanimidad, el siguiente: 

 

DICTAMEN DE INGRESO DE NUEVAS ASOCIADAS  

 

PRIMERO. El Consejo Nacional somete a consideración de la Asamblea General el ingreso 

de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, propuesta por el Consejo 

Regional Centro Occidente.  

 

Se desestima la solicitud de la Universidad Politécnica de Aguascalientes por no satisfacer el 

requisito establecido en el numeral 2.1 del Procedimiento.  

 

SEGUNDO. Se desestiman las solicitudes de la Universidad Pedagógica del Estado de 

Sinaloa y la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, toda vez que no enviaron la 

documentación respectiva al Consejo Regional Noroeste.  

 

TERCERO. Se desestima la solicitud de la Universidad Tecnológica de Torreón, toda vez que 

no cumplió con algunos indicadores de calidad solicitados por el Consejo Regional Noreste.  

 

CUARTO. Se desestiman las solicitudes de la Universidad Politécnica de Tulancingo y la 

Universidad Tecnológica de Huejotzingo toda vez que no enviaron la documentación 

respectiva al Consejo Regional Centro Sur para acreditar el cumplimiento de los requisitos 

2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del Procedimiento.  

 

QUINTO. Se desestiman las solicitudes de la Universidad Intercultural Maya de Quintana 

Roo, la Universidad Tecnológica de la Riviera Maya, la Universidad Popular de la Chontalpa y 
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el Instituto Tecnológico Superior de Misantla, debido a que el Consejo Regional Sur Sureste 

recomendó satisfacer la totalidad de los requisitos 2.1 al 2.4 del Procedimiento.  

 

SEXTO. Se desestima la solicitud de la Universidad Politécnica del Valle de México, toda vez 

que el Consejo Regional Metropolitano determinó como “no procedente” el ingreso a la 

ANUIES por no acreditar fehacientemente la situación académica de la Institución. 

 

3. Se dio por recibido el proyecto de modificaciones al Procedimiento, requisitos y tipología para 

el ingreso de instituciones de educación superior a la ANUIES, el cual se sometería a la 

aprobación de la Asamblea General en la XLVIII Sesión Ordinaria, con la observación de que 

en las visitas que realizarán las comisiones dictaminadoras de los consejos regionales se 

incorporara, en su caso, un representante de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría General Ejecutiva. 

 

4. Se aprobó, por unanimidad, el informe de actividades 2015 del Consejo Nacional que se 

rendiría a la Asamblea General. 

 

5. Se aprobó, por unanimidad, la agenda de trabajo 2016 de los órganos colegiados nacionales 

de la ANUIES con la observación de que tanto la L Sesión Ordinaria de la Asamblea General 

como la Sesión Ordinaria 4.2016 del Consejo Nacional se celebraran en la semana del 7 al 11 

de noviembre de 2016. 

 

6. Se dio por recibido el informe del Premio ANUIES 2015. 

 

7. Se designó, por unanimidad, al Despacho Deloitte como Auditor Externo de la ANUIES para 

el Ejercicio Fiscal 2016 (Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C.). 

 

8. Se dio por recibida la presentación de la agenda SEP-ANUIES para el desarrollo de la 

educación superior. 

 

9. Como asuntos generales, el MTRO. JAIME VALLS ESPONDA informó sobre: 

 

a) La celebración del Foro de Análisis de los sistemas de pensiones y jubilaciones de las 

Universidades Públicas Estatales y propuestas de solución. 

b) La firma de convenios de colaboración con: 

- La Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

- El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

- La Secretaría de Educación Pública y el Foro Bilateral sobre Educación Superior, 

Innovación e Investigación. 

- El Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas de la 

Subsecretaría de Educación Superior.  
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Sesión Ordinaria 1.2016 

Jueves 14 de abril 

 

1. Se dieron por recibidos los informes 2015 y los programas de trabajo 2016 de los consejos 

regionales.  

 

2. Se dio por recibido el Informe del Ejercicio Presupuestal 2015 de la ANUIES. 

 

3. Se aprobaron, por unanimidad, los Estados Financieros de la ANUIES correspondientes al 

Ejercicio Fiscal 2015, dictaminados por el Despacho Salles, Sainz Grant Thornton. 

 

4. Se dio por recibido el Informe de Actividades 2015 de la ANUIES. 

 

5. Se aprobó, por unanimidad, el Programa de Actividades 2016 de la ANUIES. 

 

6. Se aprobó, por unanimidad, el Proyecto de Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos 2016 

de la ANUIES. 

 

7. Se aprobaron, por unanimidad, las convocatorias 2016 del Premio ANUIES. 

 

8. Se aprobó, por unanimidad, la creación de una comisión encargada de elaborar una 

propuesta relacionada con la legislación en materia de educación superior, con la 

recomendación de que presentara su dictamen a más tardar el 15 de junio de 2016. Dicha 

comisión se integró por: 

 

Instituciones de educación superior: 

 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 Universidad Anáhuac 

 Universidad Autónoma de Nuevo León 

 Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo 

 Universidad de Guadalajara 

 Universidad Veracruzana 

Asesores técnicos: 

 Mtro. Rafael Santoyo Sánchez, Representante de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

 Lic. Víctor Campuzano Tarditi, Director de Vinculación y Relaciones Gubernamentales 

de la Universidad Tecnológica de México. 

 Mtra. Marisol Silva Laya, Profesora Investigadora de la Universidad Iberoamericana.  

 Dr. en D. José Benjamín Bernal Suárez, Abogado General de la Universidad Autónoma 

del Estado de México.  
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Asesora permanente:  

 Dra. Yolanda Legorreta Carranza, Directora General de Asuntos Jurídicos.  

 

Presidente: 

 Mtro. Alfonso Esparza Ortiz, Rector de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

 

9. Se dio por recibido el Informe sobre la participación de la ANUIES en el Consejo Técnico para 

las Alternativas de Regulación de la Marihuana y se hizo la invitación a los presidentes de los 

Consejos Regionales para que promovieran entre las IES la realización de actividades 

académicas que fomentaran un mayor debate sobre el tema. En este sentido, la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez enviaría información a la Secretaría General Ejecutiva sobre las 

consultas realizadas en el estado de Chihuahua. 

 

10. Como asuntos generales, el MTRO. JAIME VALLS ESPONDA informó sobre: 

 

a) La ceremonia de colocación de la primera piedra del Centro de Innovación y Desarrollo 

de la ANUIES, realizada el 14 de abril de 2016. 

b) La firma del Convenio de colaboración entre la Procuraduría Federal del Consumidor. 

c) El Primer Foro Regional Metropolitano sobre Educación Superior, organizado por el 

Consejo Regional del Área Metropolitana. 

 

 

Sesión Ordinaria 2.2016 

Jueves 23 de junio 

 

1. Se dio por recibida y se aprobó, por unanimidad, la convocatoria del Programa Jóvenes de 

Excelencia Banamex, con la observación de que ésta fuera difundida entre las IES asociadas. 

 

2. Se dio por recibido el informe que presentó la Comisión encargada de elaborar una propuesta 

relacionada con la legislación en materia de educación superior y el cronograma para la 

recepción de observaciones y sugerencias de las instituciones asociadas. 

 

3. Se dio por recibido el informe de los avances de las IES en la implementación del nuevo 

sistema de justicia penal y de la entrega del Distintivo de Idoneidad Curricular de la 

Licenciatura en Derecho. 

 

4. Se dio por recibido el informe de las solicitudes de ingreso 2016 a la ANUIES. 

 

5. Se dio por recibido el Plan de Desarrollo Institucional de la ANUIES, Visión 2030, con la 

atenta solicitud de que los miembros de este Consejo remitieran a la Secretaría General 

Ejecutiva sus observaciones y sugerencias a más tardar el 15 de julio de 2016. 
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6. Como asuntos generales, el MTRO. JAIME VALLS ESPONDA informó sobre: 

 

a) La firma del convenio de colaboración con el Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

b) La firma de las cartas de Intención entre la ANUIES y la Organización de Estados 

Iberoamericanos y entre ésta y el Sistema Nacional de Educación a Distancia. 

c) La publicación del documento Foro sobre colegiación y certificación profesional 

obligatorias. Enfoque temático, organizado por la ANUIES en septiembre del 2015.  

d) La publicación del Suplemento Confluencia. 

e) La celebración de la Feria Universitaria en Francia, a realizarse el 28 y 29 de enero de 

2017 en París, donde México será el país invitado de honor. 

f) La realización de la II Conferencia Internacional ANUIES 2016, cuyo eje temático será 

La Educación Superior en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

g) El proyecto para analizar la pertinencia de reactivar las redes nacionales de ANUIES. 

 

 

Sesión Ordinaria 3.2016 

Martes 30 de agosto 

 

1. Se dio por recibida y se aprobó, por unanimidad, la propuesta para colocar el emblema del 

Instituto Politécnico Nacional en la sala de Consejo Nacional de la ANUIES. 

 

2. Se dio por recibida y se aprobó, por unanimidad, la propuesta para convocar a la XXIV Sesión 

Extraordinaria de la Asamblea General el día 7 de septiembre en las instalaciones de la 

Secretaría de Educación Pública, con motivo de los 80 años de la creación del Instituto 

Politécnico Nacional. Asimismo, se determinó otorgar al IPN, junto con la SEP, un 

reconocimiento por su valiosa contribución al desarrollo científico y tecnológico del país, en 

beneficio de la sociedad mexicana. 

 

3. Se aprobó, por unanimidad, el Dictamen del Premio ANUIES 2016 en la categoría Trayectoria 

y contribución al desarrollo de la educación superior en México y como ganador al Sen. Juan 

Carlos Romero Hicks, Presidente de la Comisión de Educación del Senado de la República. 

 

4. Se dio por recibida la Convocatoria 2016 para la Certificación de Competencias Docentes 

para la Educación Media Superior, con la solicitud de que el Secretario General Ejecutivo 

formulara una propuesta para el fortalecimiento de este nivel de estudios similar al Programa 

para el Desarrollo Profesional Docente para la educación media superior. 

 

5. Se dio por recibida la presentación de los ajustes al Presupuesto de Egresos de la Federación 

2016 para la educación superior y se aprobó, por unanimidad, la propuesta 2017 de la 

Secretaría General Ejecutiva.  
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6. Se dio por recibido y se aprobó el dictamen que presentó la Comisión encargada de elaborar 

una propuesta relacionada con la legislación en materia de educación superior y se otorgó un 

voto de confianza al Secretario General Ejecutivo para someter el proyecto a un grupo de 

académicos especialistas en educación superior y a otros sectores que se estimen 

necesarios, así como para determinar el periodo de esta consulta. 

 

7. Se ratificó, por unanimidad, la pertenencia de la ANUIES al Espacio Latinoamericano y 

Caribeño de Educación Superior, ENLACES, en los términos establecidos por el Estatuto 

aprobado por el Comité Ejecutivo provisional en Belo Horizonte, Minas Gerais, Brasil, el 23 de 

agosto de 2016. 

 

8. Como asuntos generales, el MTRO. JAIME VALLS ESPONDA informó que: 

 

a) El 2 de agosto de 2016 la Secretaría General Ejecutiva recibió un comunicado de la 

Directora General del Centro de Investigación y Docencia en Humanidades en el que se 

informó que: 

 

Mediante el Decreto número Dos Mil Cincuenta y Cinco publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Morelos el 13 de julio del año en curso, se extingue el Centro de 

Investigación y Docencia en Humanidades del Estado de Morelos.  

 

Por lo anterior, a partir del 14 de julio de 2016, la Asamblea General está integrada por 

179 instituciones de educación superior y el Consejo de Universidades Públicas e 

Instituciones Afines por 85.  

 

b) La ANUIES trabaja en el Programa de Formación para la Enseñanza del Inglés tiene por 

objetivo: Formular una propuesta innovadora para la enseñanza del inglés en educación 

superior, a través de la identificación y promoción de las buenas prácticas de las IES, 

que al mismo tiempo, busca fortalecer la docencia y favorecer la formación profesional 

de los estudiantes de educación superior. 

 

Dicha propuesta será elaborada por un grupo de especialistas en diseño y operación de 

la enseñanza del inglés provenientes de 7 IES: UNAM, UNACH, BUAP, UABC, UdeG, 

UJED y UADY.  

 

El desarrollo del proyecto se basa en las siguientes acciones: 

- Elaboración de un catálogo de buenas prácticas en la Enseñanza del inglés las que, 

por su carácter ilustrativo, den cuenta de los avances en nuestro país. El catálogo se 

subirá a la página de la ANUIES, y estará a disposición de cualquier interesado, con 

el propósito de contribuir a la mejora de la enseñanza de este idioma. 
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- Realización de un Encuentro Nacional, con académicos con experiencia en la 

enseñanza del inglés, de todo el país, a fin de reflexionar en torno a las temáticas 

más urgentes de atender en la enseñanza del inglés. 

- Con las propuestas derivadas del Encuentro, diseñar un programa de capacitación 

docente para fortalecer la enseñanza del inglés. Estará fundamentado en las Buenas 

Prácticas identificadas y en el cumplimento de estándares nacionales e 

internacionales que garanticen el nivel de dominio de la lengua. 

 

c) En relación con la II Conferencia Internacional de ANUIES, cuyo eje temático es La 

educación superior en la agenda 2030 para el desarrollo sostenible, que se celebrará del 

7 al 11 de noviembre de 2016 en el Palacio de Minería de la UNAM, el Secretario 

General Ejecutivo informó que ya se encontraba disponible el sitio electrónico de la 

Conferencia en la página de la ANUIES. 

 

d) El día 5 de septiembre, en las instalaciones del INAI, se llevaría a cabo el Taller de 

capacitación a la ANUIES para la carga de información en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia, para que las instituciones de educación superior 

autónomas puedan cumplir con sus obligaciones de transparencia.  

 

e) El Observatorio Mexicano de Responsabilidad Social Universitaria, OMERSU, se 

constituiría legalmente y la ANUIES formará parte del Consejo Directivo como asociada 

fundadora con carácter de miembro permanente; lo cual responde a una de las metas de 

la Agenda SEP-ANUIES. 

 

En ese sentido, invitó a los presentes a la cuarta edición de las Jornadas Internacionales 

para la Gestión de la Calidad Educativa que organizó el OMERSU y que se celebrarían 

del 21 al 23 de septiembre de este año en Mérida, Yucatán, así como a la realización, en 

ese marco, del Foro Nacional de Responsabilidad Social Universitaria. 


